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SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN 

DE RECURSOS DEL PROGRAMA SOCIAL 

“APOYOS PRODUCTIVOS TLALPAN 2018” 

15 DE MARZO DE 2018. 
 

En Tlalpan, Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del día 15 de marzo de 2018, se 

reunieron en las instalaciones del Centro de Incubación Empresarial (CIE), ubicado en la calle 

de Benito Juárez número 68, colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, en la Ciudad de 

México, para dar inicio a la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Evaluación y 

Asignación de Recursos del Programa Social denominado “Apoyos Productivos Tlalpan 

2018”, correspondiente al ejercicio 2018.----------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la Mtra. María del Rocío Mejía Flores, Directora de Desarrollo Económico 

Sustentable y de Fomento Cooperativo y Secretaria Técnica, da la bienvenida a los presentes 

en los términos siguientes: Muchas gracias por su asistencia, les comunico que la Ingeniera 

Columba Jazmín López Gutiérrez, Directora General de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable y Presidenta de este Comité, no podrá asistir el día de hoy y me ha designado 

para que la supla en esta sesión, y como Secretaría Técnica he nombrado al Mtro. Roberto 

Carlos Enríquez Meneses, Jefe de la Unidad Departamental de Capacitación para que me 

sustituya y una vez que se ha verificado que contamos con el quórum suficiente iniciamos la 

sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Habiendo el quórum necesario se da por iniciada la Sesión, con el pase de lista.------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 I. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.-----------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

NOMBRE Y CARGO CARGO EN EL COMITÉ Y FIRMA 

Mtra. María del Rocío Mejía Flores 

Directora de Desarrollo Económico 

Sustentable y Fomento Cooperativo 
 

Presidenta Suplente 

Mtro. Roberto Carlos Enríquez Meneses 

J.U.D. de Capacitación 

 

Secretario Técnico Suplente 

 

C. María de Jesús Herros Vázquez 

Directora General de Administración 

 

Vocal Propietaria 

C. Alexis Carbajal Cortés 

J.U.D de Educación Ambiental 

 

Vocal Suplente 

Ing. Mauro Antonio Martínez Pérez 
J.U.D. de Desarrollo Rural 
 

Vocal Suplente 
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C. Miguel Pacheco Pacheco Contralor Ciudadano 

Lic. Fernando Cruz Hernández 
Contraloría Interna en Tlalpan 
 

Asesor Suplente 

C. Claudia Denisse Ávila Guillén 

Representante de la J.U.D. de 

Capacitación 

 

Invitada 

C. Edith Arrieta Meza 

J.U.D. de Promoción Cooperativa 

 

Invitada 

C. Carlos Emilio Mackinlay Clausen 

J.U.D. de Promoción Turística 

 

Invitado 

 

Acuerdo: 01-150318.- Existe el quórum necesario para celebrar la Segunda Sesión 

Ordinaria del Comité de Evaluación y Asignación de Recursos del Programa Social 

“Apoyos Productivos Tlalpan 2018”, de fecha 15 de marzo de 2018, considerando 

válidos los Acuerdos que se concluyan en la misma.-------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Continuando la Mtra. María del Rocío Mejía Flores, en su calidad de Presidenta 
Suplente, dice: Iniciamos la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Evaluación y 
Asignación de Recursos del Programa Social “Apoyos Productivos Tlalpan 2018”, en 
el Orden del Día tenemos como punto número uno la lista de asistencia y verificación 
del quórum, en el numeral dos presentación y, en su caso, aprobación del Orden del 
Día, en el tercer punto tenemos la lectura y, en su caso, aprobación del Acta 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 8 de febrero del 2018, 
como cuarto punto  presentación y, en su caso, aprobación de solicitudes de Proyectos 
Productivos del Programa Social “Apoyos Productivos Tlalpan 2018” y de Proyectos 
de Capacitación a través de la Escuela de Economía Solidaria, y en el punto número 
cinco los Asuntos Generales, si están todos de acuerdo con el Orden del Día, sírvanse 
manifestarlo por favor levantando la mano, muchas gracias queda aprobado por 
mayoría.------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.--------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------ORDEN DEL DÍA------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Lista de Asistencia y verificación del quórum.--------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II. Presentación y en su caso aprobación del Orden del Día.---------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria 

celebrada el 8 de febrero del 2018. -----------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV. Presentación y, en su caso, aprobación de solicitudes de Proyectos Productivos del 

Programa Social “Apoyos Productivos Tlalpan 2018” y de Proyectos de Capacitación a través 
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de la Escuela de Economía Solidaria.--------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

V. Asuntos Generales.----------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Acuerdo: 02-150318.- Se aprueba el Orden del Día presentado para celebrar la Segunda 

Sesión Ordinaria del Comité de Evaluación y Asignación de Recursos del Programa 

Social “Apoyos Productivos Tlalpan 2018”, correspondiente al Ejercicio 2018.-------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Siguiendo con el desarrollo de la Sesión la Mtra. María del Rocío Mejía Flores señala: 

Pasamos al punto número tres, con anticipación les enviamos el Acta de la Primera Sesión 

Ordinaria celebrada el 8 de febrero del 2018, la cual de conformidad con lo establecido en los 

artículos 8 fracción VIII y 42 del Reglamento Interno de este Comité, se solicita la dispensa de 

la lectura de dicha acta, en virtud de que el contenido y términos de la misma, fue dado a 

conocer a los miembros de este órgano colegiado con anterioridad para su revisión y toda vez 

que no hubo comentarios ni observación alguna se presenta para su aprobación. Si están de 

acuerdo sírvanse manifestarlo levantando la mano por favor. Gracias queda aprobada por 

mayoría el acta de la sesión presentada el día de hoy.----------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acuerdo: 03-150318.- Los Miembros integrantes del Comité de Evaluación y Asignación 

de Recursos del Programa Social “Apoyos Productivos Tlalpan 2018”, toman 

conocimiento y aprueban en lo general el contenido y términos del Acta 

correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 15 de marzo del 2018.------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Prosigue la Mtra. María del Rocío Mejía Flores: Pasaríamos al cuarto punto que es la 

presentación y, en su caso, aprobación de solicitudes de Proyectos Productivos del Programa  

Social “Apoyos Productivos Tlalpan 2018”  y de Proyectos de Capacitación a través de la 

Escuela de Economía Solidaria, como pueden ver en su carpeta estamos presentando a su 

consideración 11 proyectos que corresponden a Sociedades Cooperativas, así como 45 

proyectos de micro y pequeña empresa de los cuales queremos retirar 3, que serían el 

proyecto número 24 correspondiente a la señora Lorena Espinoza Hernández, el folio 26 de la 

señora Alma Dolores Reyna Perea y el 29 a nombre de Jessica Ivonne Soriano Escobar, estos 

tres asuntos solicitamos se tengan por no presentados en esta sesión, en virtud de que 

derivado de la visita de verificación inicial que se les realizó, se encontraron inconsistencias 

en sus proyectos. De igual forma estamos presentando cuatro proyectos en la modalidad de 

capacitación mediante la Escuela de Economía Solidaria. Entonces estamos presentando en 

esta sesión para su aprobación los 11 proyectos de Sociedades Cooperativas por la cantidad 

de $394,000.00 (Trescientos noventa y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), así como los 42 

proyectos de micro y pequeña empresa restantes por un total de $909,000.00 (Novecientos 

nueve mil pesos 00/100 M.N.) y los 4 proyectos de capacitación a través de la Escuela de 

Economía Solidaria que suman $480,000.00 (Cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) 

lo que nos arroja un  monto total de $1,783,000.00 (Un millón setecientos ochenta y tres mil 

pesos 00/100 M.N.), se pregunta si tienen alguna observación o comentario al respecto.-------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Lic. Fernando Cruz Hernández representante de la Contraloría Interna 

en Tlalpan señala: Buenas tardes por parte del Órgano Interno de Control tenemos unas dudas 

respecto de los proyectos, en cuanto al folio número 36 cuál sería la trascendencia social y 
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comunitaria del proyecto que en este caso están solicitando una Lap Top  y una Tablet si nos 

pueden abundar al respecto  y en el folio 43 es saber si se cuenta con la comprobación total 

del buen uso de los recursos que le fueron otorgados en el 2017 si nos pudieran dar esa 

información por favor.-----------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Atendiendo la Mtra. María del Rocío Flores Mejía dice: Por lo que se refiere al folio 43 a nombre 

de María Catalina Rayas Celaya cuyo proyecto es de cultivo hidroponía y cultivo de hortalizas, 

le informo que este es un negocio familiar que efectivamente fueron apoyados el año pasado 

y comprobaron en tiempo y forma con las facturas respectivas los recursos que les fueron 

otorgados y en el expediente respectivo tenemos el finiquito correspondiente y en las reglas 

de operación del programa actual se señala que se pueden continuar apoyando los proyectos 

de ecotecnologías. En este caso nos solicitan apoyo para la adquisición de un invernadero 

minigreen y una bomba de 2 hp de succión y descarga. Por lo que corresponde al folio número 

36 que es de la señora Marcela Vázquez Olguín con un proyecto denominado “Executive Link”  

servicios de administración virtual, es un negocio en operación desde 2016, que otorga servicio 

de asesoría en administración de negocios, busca actualizar el equipo que ya tiene en 

operación para mejorar sus servicios, en lo que se consulta el expediente respectivo, cabe 

reiterar que las reglas de operación del programa contemplan la modalidad de la Escuela de 

Economía Solidaria en la que participan Sociedades Cooperativas, Asociaciones Civiles e 

Instituciones Académicas con la finalidad de otorgar capacitación a los beneficiarios del 

programa, en este sentido estamos presentando dos Sociedades Cooperativas de las que se 

tienen sus propuestas para dar capacitación a todas las cooperativas y microempresas que 

vamos a apoyar este año, de igual forma tenemos también a “Estrategia Educativa para la 

Capacitación y Competitividad EEDUCAP, Sociedad Civil”, que va a capacitar a micro y 

pequeñas empresas, sobre todo a los oficios específicos y educación ambiental que fomente 

la producción de productos, asimismo tenemos a “Paradigma Género, Acción, Investigación y 

Docencia, Asociación Civil” representada por la señora Rosa Elena Bernal Díaz quién propone 

la capacitación para sectores marginados y grupos vulnerables en materias de medio 

ambiente, ciudadanía y género, con estas cuatro propuestas se cubre el monto total asignado 

para esta modalidad que es de $480,000.00 (Cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.).-

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Mtro. Roberto Carlos Enríquez Meneses, Jefe de la Unidad 

Departamental de Capacitación y Secretario Técnico Suplente dice: Retomando el asunto del 

folio número 36 a nombre de la señora Marcela Vázquez Olguín se informa que en su proyecto 

menciona que como beneficios a la comunidad están los de generar entre seis y ocho empleos 

que calcula crearlos en medio año a siete meses, así como realizar toda su actividad de 

manera virtual evitando con esto el uso de papel e invertirá en equipo, generará empleos a 

mujeres amas de casa que puedan desempeñar su trabajo desde casa mediante el uso de 

computadoras, tablet o celular, eso sería su aporte a la comunidad.-----------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el C Miguel Pacheco Pacheco, representante de la Contraloría 

Ciudadana, señala: Hay un proyecto por $210,000.00 (Doscientos diez mil pesos 00/100 

M.N.).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Atendiendo la Mtra. María del Rocío Mejía Flores aclara: Efectivamente es un proyecto de  la 

Escuela de Economía Solidaria, las reglas de operación del programa le asignan a esta 

modalidad un monto de hasta $480,000.00 (Cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), en 
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este caso, ese monto se divide entre las cuatro Sociedades Cooperativas, Asociaciones y 

Sociedades que solicitaron participar en este rubro, y a “Estrategia Educativa para la 

Capacitación y Competitividad EEDUCAP, Sociedad Civil”, se le asignó la cantidad de 

$210,000.00 (Doscientos diez mil pesos 00/100 M.N.) porque es la sociedad que imparte el 

mayor número de cursos de capacitación, de tal manera que los beneficiarios de este 

programa reciben por lo menos cinco cursos en diferentes materias, Cuando estas sociedades 

concluyen los cursos nos presentan sus respectivos informes finales de actividades que 

incluyen temarios, listas de asistencia, fotografías, etc., lo cual consideramos será por el mes 

de septiembre del presente año.---------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por su parte el Lic. Fernando Cruz Hernández representante de la Contraloría Interna en 

Tlalpan pregunta: En cuanto a las sociedades que participan en la Escuela de Economía 

Solidaria, necesariamente tienen que ser de la Delegación Tlalpan. ----------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En respuesta la Mtra. María del Rocío Mejía Flores dice: En las reglas de operación del 

programa no se contempla esa situación precisamente para que las sociedades que participen 

en esta modalidad e impartan los cursos sean las que cuenten con la mejor experiencia y 

cubran el perfil que se requiere.----------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto el Lic. Francisco Alberto Ortiz Madrigal, Coordinador Operativo del Programa, 

comenta: Lo que se busca es que las Sociedades tengan un perfil adecuado para poder 

impartir los cursos, en este sentido presentan una carta en la que manifiestan bajo protesta de 

decir verdad que cuentan con la infraestructura, material didáctico y experiencia para llevar a 

cabo la capacitación, es por eso que no se limita a que dichas sociedades sean exclusivamente 

de la demarcación ya que lo que se busca es que cumplan con el perfil, siendo que el beneficio 

de la capacitación si es para los emprendedores, micro empresarios y Sociedades 

Cooperativas de la Delegación Tlalpan.------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el C Miguel Pacheco Pacheco, representante de la Contraloría 

Ciudadana, dice: Tengo una duda hay algunas personas a las que ya se les entregó un apoyo 

económico y vuelven a solicitar otro.----------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Atendiendo la Mtra. María del Rocío Mejía Flores aclara: Conforme a las reglas de operación 

del programa las personas que fueron beneficiarias en programas del 2016 o 2017 solo podrán 

participar con proyectos dirigidos a realizar una actividad comercial y de transformación 

vinculada con el sector agropecuario o a la implementación de ecotecnologías que requieran 

apoyo adicional para concluir el proyecto productivo, así como haber realizado la 

comprobación total del buen uso de los apoyos económicos que se le otorgaron con 

antelación.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Continuando con el desarrollo de la sesión la Mtra. María del Rocío Mejía Flores pregunta: 

Alguien quiere hacer otra observación o comentario. Entonces se reitera la propuesta de 

aprobación de 11 proyectos de Sociedades Cooperativas por la cantidad de $394,000.00 

(Trescientos noventa y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), así como 42 proyectos de micro y 

pequeña empresa por un total de $909,000.00 (Novecientos nueve mil pesos 00/100 M.N.) y 

4 proyectos de capacitación a través de la Escuela de Economía Solidaria que suman 

$480,000.00 (Cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) lo que nos arroja un  monto total 
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de $1,783,000.00 (Un millón setecientos ochenta y tres mil pesos 00/100 M.N.) que 

correspondería a un avance del 16 por ciento del monto asignado al programa para 2018. Por 

favor los que estén de acuerdo sírvanse manifestarlo levantando su mano, gracias queda 

aprobado por mayoría.----------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Acuerdo: 04-150318.- El Comité de Evaluación y Asignación de Recursos del Programa 

Social “Apoyos Productivos Tlalpan 2018”, aprueba los 53 proyectos productivos de 

Sociedades Cooperativas y de micro y pequeñas empresas, así como los 4 proyectos 

de capacitación a través de la Escuela de Economía Solidaria presentados en esta 

sesión, mismos que han quedado debidamente identificados en el cuerpo de esta acta, 

por un monto total de $ 1,783,000.00 (Un millón setecientos ochenta y tres mil pesos 

00/100 M.N.).----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Siguiendo con la Sesión la Mtra. María del Rocío Mejía Flores dice: Entonces pasamos al 

punto número cinco que es el de  Asuntos Generales, siendo que no se presentó ningún asunto 

a tratar en este punto damos por terminada la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de 

Evaluación y Asignación de Recursos del Programa “Apoyos Productivos Tlalpan 2018, 

agradeciendo a todos su presencia.-----------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se cierra el acta siendo las dieciocho horas del día 15 de marzo de 2018, firmando al calce y 

al margen los que en ella intervinieron.-------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

Presidenta Suplente            Secretario Técnico Suplente 

 

 

 

 

________________________________  ________________________________ 

Mtra. María del Rocío Mejía Flores   Mtro. Roberto Carlos Enríquez Meneses 
Directora de Desarrollo Económico   J.U.D. de Capacitación  
Sustentable y de Fomento Cooperativo 
 
 
 

Vocal Propietaria     Vocal Suplente 
 
 
 
 
________________________________  ________________________________ 
C. María de Jesús Horros Vázquez   C. Alexis Carbajal Cortés 
Directora General de Administración  J.U.D de Educación Ambiental 
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Vocal Suplente     Contralor Ciudadano 

 

 

 

 

_________________________________  ________________________________ 

Ing. Mauro Antonio Martínez Pérez   C. Miguel Pacheco Pacheco 

J.U.D. de Desarrollo Rural 

 

 

 

 

 Asesor Suplente      Invitada  

 

 

 

 

__________________________________  ________________________________ 

Lic. Fernando Cruz Hernández   Claudia Denisse Ávila Guillén 

Contraloría Interna en Tlalpan   Representante de la J.U.D. de 

       Capacitación 

 

 

 

 

 Invitada       Invitado 

 

 

 

__________________________________  ________________________________ 

C. Edith Arrieta Meza      C. Carlos Emilio Mackinlay Clausen 

J.U.D de Promoción Cooperativa   J.U.D. de Promoción Turística 

 

 

Esta hoja y sus firmas forman parte integrante del Acta correspondiente a la Segunda Sesión 

Ordinaria del Comité de Evaluación y Asignación de Recursos del Programa Social “Apoyos 

Productivos Tlalpan 2018”, de fecha 15 de marzo del 2018. 

 


